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111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN 1:l.e 28 de septiembre de 1972 por lCL; que se
decl'O.ra. .de necesaria uniformidad para las Fuerzas
Armadas al vehículo «'Avia 2.500-M,..

Excrnas. Sres.: La Comisi6n Interministerial de Armamento
y Equipo del Alto Estado Mayor, encomendó a la Comisión
MIxta Eventual ele Estudios de Prototipos de Vehículos la misión
do elegir. -entre los que fuesen presentados por las firmas admi
'tidasaparticipar en el""con-eurso pUQlicado en el .Boletín Oficial
del Estado_ número 71, de 24 de marzo de 1971, el material de
transporte automóvil .Antobastidot de traccién ,trasera para
caTga útil máxima en camino de 3.000 kilogramos».

La citada Comisión Mix'ta Eventual de Estudios de Prototipos
de Vehículos. una vez realizadas las pruebas queJiguraban eIt
el pliego de bases a losivehículos presentados por distin~ fir
trias nacionales, e~vóinlorme,que fué aprobado por la Comisión
Interministerial de Armamento. y Equipo; y. por los Estados
Mayores de los tres Ejétcitos,. pro20niendo como más adecuado
por sus características, mantenimiento, seguridad ep, la fabri
cación, nacionalización y precio al vehículo .Avia 2.S00-M».

En su virtud. y previo acuerdo del Co~sejo de' Ministros en su
reunión del día 9 de j~ulio de 1972, esta Presidencia· del Go
bierno dispone:..

Se 9.eclara de necesaria uniformidad par~ las Fúerzas Ar
madas, por un plazo máximo de cinco añoS, como autobastidor
de tracción trasera, para carga útil máxima en camino de 3:000
kilogramos, al vehículo ..Avia 2,500-M~.. .,,

Lo que digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios, guarde a VV. EE.
Macfrid, 28 de septietnbre de ,1972.

CARRERO

Excrnas. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire y Te
niente General Jefe del Alto Estado Mayor.

ORDfJN de 28 de septierllbre de 1972, por la que se
~cla.ra de necesaria uniformidad para Jas Fuerzas
Ar~s al 'Vehiculo.~egaso 3.050·.

Excmos~Sres~: La ComisiónInt~~nisteri;1 de. Armamento y
Equipo del Alto Estadb Mayor, encomendó a la Comisión Mixta
Eventual de Estudios de Prototipos de Vehículos la misión de
elegir. entre los ,que fuesen presentados por las, firmas admiti
das a participaren el concurso publicado en el .Boletín Dficial
del Estado" número 307, de· 24 de diciembre ,d~ 1971, el material
de .transporte. automóvil .Autobastidor de tracción total para
carga útil máxi:~na en todo terreno de 6.000 kilogramos".

La citada Comisión Mixta Eventual de Estudios de Prototipos
de Vehículos, una vez realizlldas las pruE:lbas que figUraban en
el pliego de· bases a los vehíCulos ,presentados 'Por- distintás fir
mas nacionales, elevó informe, que· fué aprobado por la Comisión
Interministerial de .Anb.a.mento y Equipo Y.por los Estados Ma-
yoresde los -tres Ejércitos, proponiendo. como más adequado por
sus características, .mante,nimiento, seguridad· en la fabricación,
nacionalización y precio al vehícul.o ~Pegaso', 3.050". ,

En su virtud, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en
SU reunión del día 18 de agosto cID 1972, esta Presidencia. del
Gobierno dispone:

Se declara de necesliria umformidar' para las Fuerzas Ar··
madas, ,por un plazo máximo. de cinro·años, como autobastidor.
de tracción total, para carga . útil máxima eh todo terreno' de
6.009 kilogramos, al vahfculo .Pegaso 3.0§0».

Lo digo a VV. EE. a.los procedE'n~es efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de ,septiembre de 11J72•.

CARRERO

Excmos-:- Sres. Ministros del- Ejérch.o, 'CleMarina y del Aite y re
niente General Jefe del Alto Estado Mayor.

ORDEN de "28· de septlembre de 1972 por la que
se aprueba el la. Delegac~ón para. España de
..NortJrern Assurance 'Company Limited" (E-40J la
documentación aplicable al seguro obligatorio de
responsabilidad ci'Vil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el ,escrito· de la Delegación para España
de ..Northern Assurance/ Company Limited" (E.40), en solici
tud de aprobación de la proposición, certificado de seguro,
bases técnicas y tarifas del seguro obligatorio de responsabili
dad civil de~ cazador, a cuyo fin acompaña Jos ,ejemplaros
reglamentarios; y
.. Vistos los favorables informes de la Subdirección 'General"
de Seguros. de es_e Centro directivo y a propuesta de V. 1.-,

Este' Ministerio ha tenído· ·a bien acceder a lo interesado
PQr 'la indicada Entidad. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan· Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera...
ORDEN de 26 de .septiembre de '1972 por la que
se autoriza a la Entidad ..La Unión y el Fénix
Español» (C-1.92J Tiara operar en el ramo de ganado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..La Vnión- y el Fénix Espa
ñol» (C-192J, en solicitud de sl1torización para operar en ~l

seguro de ganado'y aprobación de- la· póliza, bases técnicas
~. tarifa~ del seguro de ganado selecto <caballos de carreras),
a cuyo fin acompaña ,la preceptiva documentaci'f>n; y .

Vistos los favorables informes· de 1ft" Subdirección General
de SegurO!! de ese Centro diret'tivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido á bien acceder pró-visionalmente
ala interesado· por ._la indicada Entidad, debiendo remitir
anualmente- a la- Subdirección Geiie~ar'de Seguros un estado
comparatjvo· de la siniestralidad real· y prevista. -

Lo que cOplunico a V.I. 'para S1.1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid; 26 de septiembre de 1972.--'-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira T8I'azona.
•Ilmo. Sr. Direc~or general de Política Financiera.

ORDEN de 26 de septiembre de 1972 por la que
se autoriza a .General Española de Seguros. (C-89J
pára operar en el seguro 'Voluntario de enfermedad
(subsidiosJ.

I1'mo. Sr.: Visto el escrito de ..General Española de Segu~
ros" {C-89}, en solicitud de autorización para operar en el
seguro voluntario de· enfermedad, (subsidios) y aprobación de
la póliza., basps técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la
preceptiva daéumentación; y _

Vistos los favorables informes· de· la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo :sra. propuesta' de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder á, lo interesado
por la indicada. ·Entidad.

Lo que comuIiico a, V. 1. para su oonocimientoy ·efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ,años.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario.

Juan Rovira Tarazona:.' .

Ilmo. Sr. Director .general de Política Financiera.

ORDEN de 26 de septiembre de 1972. por la que
. se aprueba a la Entidad ..Aseguradora General lbé
. rica, S. A." (C-509J • .J.jJ... documentadón aplicable
al seguro obligatorio de'"~responsaQilidad·civil del

ca~dor. ',... _
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Aseguradora GeneraJ. Ibé

rica. S. A.Yo CC-509l; en solicitud de aproi>a-bión,de la proposi~
ción, certificado de seguro, baSes técnicas· Y' tarifas del seguro
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Ilmo. SI'. Director general de Política Financiera.

obligatorio' de responsabilidad civil del cazador, a cuyo fin
acompaña los ejemplares reglamentarios; y

Vistos los favorables informes de la .subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada :Entidad.

Lo que comumco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,.
Madrid, 213 de septiembre de 1972.--P. D., el SubsecretarIo,

J usn Rovira Tarazana.

RESOÚJCION de la '8." Jefatura Regional de Carre
teras por la que se señala fecha para proceder al
levantamien,to de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras «5+V-303. Sus·
'titución de un puente de carga limitada sobre el
río Cl-ariano, entre los p. k. 43,8 al 45,5, de la ca
rretera comarcal 3318, de Villena a Alcudia de
Crespins".

Esta Jefatura ha resuelto seintlar el día 10 de octubre, horas
de doce a doce treinta, para' proceder, corr~lativamentey en lQs
locales gel Ayuntamiento de Albaida ~sin perjuicio depracti
car reconocimientos de terreno que se estimaran a instancia de
parte pertinentes-, al levantamiento de las actas previas .de
ocupación de los bienes y derechos afectados a consecuencia de
las obras «S·V-303.Sustitución' de Un puente de carga limitada
sobre el río Clariano, entre los p. k.. 43,8 al 45,S. de la carretera
comarcal 3316. de Villena a Alcudia de Crespríns. Obra de fá
brica especia!», las cuales, por estar incluidas anel Programa
de Inversiones P'6blicas del Plan de Desarrollo Eco»ómico y So
cial, llevan implícita la declaración de utilidad publica y ur
gente ocupación, según prescribe en su artículo 20-d la Ley de
28 .de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción resumida en el .Bo
letín Oficial del Estado. y en el de la provincia y periódicos ..Las
Provincias. y .Levante.. , el· presente sefialamlento será notifi-
cado por cédula a los interesados l;l.fectados; que son los titu-,
lares de derechos sobre los terrenos colindante<s con. las carre-

RESOLUCION de la 6.1'.1 Jefatura Regional de Carre
teras por la que' se señala fecha para, proceder al
levantamiento d~ las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras .5~V-303. $U$~
titución de un puente de. carga limitada sobre el
río Clariano, entre lós p. k. 43,8 al 45,5, de ~a ca
rretera comarcal 3316; de Villena a Alcudta de
Crespins».

Esta Jefatura ha resuelto señalar el di\" 10 de octubre, horas
de dIez a once, para proceder correlativamente,. y en .10.s .loca
les del Ayuntamiento de Ayelo de Malfent -sm perJu1c1o de
practicar reconocimientos- de terreno que se estimaf!ln a ~st~n~
cia de partes pertinentes-, al le"antanüento de las actas prev1~s
de oc¡upación ·,delos bienes y derechos. afectados a consec~enC1a
de las obras .S-V-S03. Sustitución de un puente de carga hmita
da sobre·'el río Ciariano. entre los p. k. 43.8.aI4.5,5. de la carre~
tera comarcal 3316, de Villena a Alcudia de Cresprins. Obra de
fábrica especial",. las cuales, por estar incluidas en el~rograma
de Inversiones Publi,cas del Plan de Desarrollo Económ1co Y So
cial llevan implicltas ladeclatación de utilidad publica y ur
gente ocupación. según prescribe, en su artículo 20-d ,la Ley de
28 de diciembre de 1{154.

, No obstante su reglamentaria inserción resumida en el .Bo-
letín Oficial del Estado.. y 'en el de la provincfa y periódicos
OlLas Provincias.. y "Levante.. , el presente señalamiento será nC?~
tificado por cédula' a los interesados afectados, 'queson los t1
tulares de derechos sobre los terrenos colinda~tes.con las carre.
teras indicadas. comprendidos en la rel\ición que figura expuesta
en el tablón de .edictos del indicado Ayuntamiento, y en esta
-Jefatura 'Regional, sita en "paseo "al' Mar, sin numero, Valencia,
laE cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un
Notario. así como f-ormular 'alegaciones -al solo efecto de sub
sanar los posibles errores de que pudiera adolecer la relación
aludida- bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante o bien en ..el mismo momento del levantamiento del acta,

. correspondiente.
Valencia, 28 de septiembre de 1972.-El Ingeniero Jefe, por

delegación, el Ingeniern Jefe del Servicio Regional d~ Constn.lc·
ción, .J. Fornés.-6~341-E.

I

..

Titulares Situación Superficie
a expropiar

Miguel Bnm :fornas.-ealle Rosa~

da, 1. Montanejos Monte ......... 3.40 áreas
Ramón, Guillamón. S~ft'~~:"~"c'~ii~

Ramón S. Petrillo, 55, 2.°, puer-
ta 5,-, Valencia ......... ;........ ~ ........ Monte ......... 3,60 áreas

Vrcente Pairó Vent'ura.-eaUe San~
t. Bárbara, 2. Montanefos Manzanos .... 7,88 áreas

Joaquín Gil Navarro.-Av: Fte. Ba-
fios, 18. Montanejos .................. Huerta ........ 5,30 áreas

::asita ......... 70,00 m Z

,

teras indicaclas, comprendidos en la relación que figura expues
ta en el tabtón de edictos del indicado Ayuntamiento y en esta
Jefatura Regional, sita en paseo al Mar, sinnúmero, Valencia.
las cl.!-ales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un
Notario, así como formu,laralegaciones-al solo efecto de sub~.

sanar los posibles errores de que pudiera .adolecer l"relación
aludida-, bien mediante escrito ditigido a este' Organismo ex~
propiante o bien en el mismo momento del levantamierito del
acta· correspondiente.

Valencia, 28 de septiembre de 1972.-El Ingeniero Jefe, por
delegación, el Ingeniero Jefe del Servicio Regional de COn<:I~

trucción, J. Fornés.-6.343-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Santander por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
la 'obra ..CN-634. San Sebastián a Santander y La
Coruña, puntos kilométricos 28,0 al SO.O (tramo To
rrelavega-TreceñoJ. Ensanche :v mejora del firme».
Término nl-unicipal de ValddUga.

Incluido el proyecto de las citadas obras en el programa de
inversiones del vigente Plan de Desarrollo,' le es de aplicación
el artículo '20, apartado dJ, de la Ley 19411963, de 28 de diciem
bre. y considerándose impUcitas. las declaraciones' de utilidad
pública, de necesidad de ocupación y de, urgencia para la ocu~
pación de los bienes. y derechos afecta~os, con los efectos es-

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
r:.eteras de Castellón de la Plana po,. la que se
h,a fecha para proceder al levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de los biene{l y dere~

chosafectados por las obras del proyecto (le
CS-200de Onda a Olba. punto kilométrico' 4O.SQJ,
tramo, de Montqnejos. Nuevo puente sobre e: Ba,
rrcmco de la MaJmona, de la provfncia de Castellón.,

Con fecha 2 de agosto de· 1972 el Ingeniero Jefe de la Sexta
Jefatura Regional de Carreteras de Valencia traslada a esta
J~fatura.Pr6vincial de Castellón la orden .del .ilustrísimo señor
D1rector .general de Carreterl:J.s y Caminos Vecinales para iniciar
el expediente. de _expropiación forzosa. correspondiente al pro·
yecto de CS-200 de Onda a Olba, punto kilométrico 40;S85, tra~
mn de Montan,ejos. Nuevo puente sobre el Barranco de la.
Maimbna, de la provincia de Castellán.

A, los. efectos de dar cumplimiento a' 10 dispuesto en ~:t ar
tí~ulo '52 de l~ .vigente Ley, ~e E:cpropiac;ión. Forzosa, por el
plese~te se notif1ca a los prop1etar1os 'o titulares afectados por
las, CItadas obras, cuya relación obra en esta Jefatura y en
~a Alcaldía de Montanejos, para que se 'personen en dicha AI
taldiael día, 25 de octubre prÓJimo, a las trece (13) horas,
para trasladarse posteriormente al propio terreno, .con el fin
d~ procede~ al levantamiento de las actas previas de ocupa
cIón y debiendo apQrtar los documentos acreditativos de su
titulari~ad ,y el", recibo de la contribución corriente,' pudiendo
hacer uso del derecho que les confiere el mencionado artícu
lo 52 de la Ley de, Expropiación Forzosa y a cuyo acto deberá
concurrir asimismo· el señor Alcalde de la localidad o el. Con-

,cejal en el que el mismo delegue. .
Quienes siendo titulares de derechos reales o intereses eco~

n.6micQs directos sobre los bienes afectados no figuren en la
relación que. a continuación se publica podrán formular por
escrito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras de Castellón,
hasta el día señalado para el levantamiento de las actas previas
de ocupación, las alegaciones previstas en el artí'cttlo 56-2 del
Reglamento de 26 de abril de 1957.

Caste¡Ión de la, Plana, 22 de septiembre de 1972.-El Inge
niero Jefe. P. S., Adolfo Barberá 1'ena.-6.284-A.

MiNISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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